
NUM. 189,—JUEVES 9 DE AGOSTO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Artlenlo 1.* Las lejas obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de sn promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 8.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código cidí vigente).

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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Real decreto de 36 de Abril de 1000. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, ai Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loa de
rechos por ellos devengados y loa suplementos adelantados 
por los mismos, así como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de rain legrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con : 
en la regla 8.“ del art. S. °

Número Buelto, 40 céntimo» de pe»eta.
Se publica todos los días, excepto los Domingoo.

NOTA IMPORTANTE.—^Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se

arre lo á lo dis ueste ^® ^ ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
° hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se msnden publicar en 
los Boletwes Oficiale» se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854, ’
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, do conserver los números de este Boletín, colee- 
clonados para su encuademación, que deberá verificarse ai 
final de cada año.

Adviibtencia. Conforme con la condición 4.’ del pliego 
que ha servido de baso para ¡a subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanti ecu el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

^imja Sri Cossejo te Miaistros
{Gaceta del día 8 de Agosto.) 

®S. lUj». el Bley y la ISeiua 
•^«Senie (q. H>. g.) y Aiigtis- 
*® Henl S'amnia cosiGiiunn 
®« la eiadad <lc San Sebaíii- 
lí^H Siu nwveàarï en sia im- 
portauie salud.

BiniGiáóa ^entrai te libras púdicas
Núm. 2039

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Enero último, y cumpli
dos todos los requisitos que previene 
el Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado el 

la 18 del próximo mes de .Septiem- 
^íe, à la una de la tarde, para la ad- 
jadieación en pública subasta de las 
abras de terminación del trozo nove
na, carretera de Montoro á Rute, pro- 
^íacia de Córdoba, cuyo presupuesto 

e contrata ea de 91.S0ü‘5¿ pesetas.
a subasta se celebrará en los -tér- 

^mos prevenidos por la Instrucción 
® 1 de Septiembre de 1886, en Ma- 

^'d, ante la Dirección general de 
t’as públicas, situada en el local 

‘te ocupa el Ministerio de Agrícultu- 
^j Industria, Comercio y Obras pú- 
icas, hallándose de maniSesto, para 

enoeimiento del público, el presu- 
rendiciones y planos corres- 

r ^®^''^j ®ti dicho Ministerio y en 
æ^^® civil de la provincia de 

'■'Ordoba.
Ptroposiciones en el

- ^^'’^^e correspondiente del Minis- 
leer ^et^icuuura. Industria, Co

ria J Obras públicas, en las horas 

hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las cinco de Ia tarde del 
día 13 de Septiembre próximo, y en 
todos los Oobiemos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previaraente como ga
rantía para tornar parte en la subasta 
será de 4,600 pesetas en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por Ias respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida Instrucciôn.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá cu el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1900.—El 
Director general, Pablo de Alzola.

¿locleio de projiosición
D. N. N., vecino de...., según cé

dula personal número...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 1.® 
de Agosto último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de terminación del trozo nove
no, carretera de Montoro á Eute, pro
vincia de Córdoba, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.......................................

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinada men te 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución 

de las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponent©.)

CONDICIONES particulares y económicas 
que, además de las facultativas correspon. 
dientes y de las generales aprobadas por 
Real decreto de 11 de Junio do 1886, han 
de regir en la contrata do las obras de ter
minación del trozo noveno de la carre'era 
de Montero à Rute (provincia de Córdoba.) 
1.”' El rematante quedará obliga

do á otorgar la correspondiente escri
tura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pa
go de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta y 
Boletín Oficial de la provincia don
de radica la obra.

2,“' Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá d rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, ai tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, el 10 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata.

3 .“ La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación definivas y se 
justifique el pago total de la contri- । 
bución de subsidio industrial y de los } 
daños y perjuicios, si los hubiere, i

4 ."' Se dará principio A la ejecu- | 
ción de las obras dentro del término 
de sesenta dias, A contar desde la fe
cha de aprobación del remate, y de
berán quedar terminadas en el plazo 
de dos años.

. 5,“ Todos los gastos de replanteo 
y de liquidación serán de cuenta del 
contratista.

6 .^ Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de Ias obras 
ejecutadas con arreglo A lo que resul
te de Ias certificaciones expedidas por 
el Ingeniero, excepto en el caso A que 
se refiere la condición siguiente, y su

abono se hará en metálico por la Ad
ministración Económica de la provin
cia donde radican las obras, con car
go al capítulo y articulo correspon
diente del presupuesto vigente y á los 
de los presupuestos sucesivos.

7,®- El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que 
la que corresponda á prorrota, te
niendo en cuenta la cantidad del re
mate y el plazo de ejecución, siendo 
la anualidad máxima para esta con
trata de 46.902'76 pesetas, de la que 
se deducirá la parte correspondiente 
á la baja que se obtenga en la subas
ta. Por lo tanto, los derechos que el 
art, 38 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista, no se 
aplicarán partiendo como base de la 
fecha de las certificaciones, sino de la - 
épocas en que deban realizarse los 
pagos,

8 .“ Una vez terminadas las obras, 
se devolverá la fianza con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 65 del pliego de 
condiqiones generales, reteniéndose el 
10 por 100 del importe de lo que por 
partida alzada se haya incluido en el 
art. 4.’ del presupuesto para «Obras 
accesorias» y de lo que deíalladamen
te se fije en el art. 5.° para «Conser
vación y acopios» durante los cuatro 
años siguientes á la recepción defini
tiva,

9 .“ Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de ia 
cifra total consignada en el presu
puesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas 
para las subastas últimamente he
chas, por orden de antiguedad, las 
cuales serán deabono en el siguiente 
año económico, sin derecho á deven-

Ministerio de Cultura 2024



boletín OFICIAL DE LA PKOVINOIA DE CORDOBA

gar intereses de demora por esta 
causa.

10 .* En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 37 de la ley de Pre
supuestos de 1896-96, todos los gastos 
de inspección y vigilancia que se oca
sionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 1.® de Agosto de 1900.—El 
Director general, Pablo de Alzola,

ABHSBÎilàSll» BE imU
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2022
En. la Gaceta de Madrid correspon

diente al día 14 de Julio último se pu
blica la Real orden de 9 del mismo 
mes que dice asi:

<Emo. Sr.: El Consejo de Estado, á 
quien para su informe en plqno se re
mitió el expediente instruido con mo
tivo de solicitud del Presidente é in
dustriales del gremio de obradores de 
planchado, pidiendo modificación en 
la forma y cuantía de tributar por 
contribución industrial, ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr,: El Consejo, cumplien
do Io dispuesto en Real orden fecha 16 
de los corrientes, comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V, E., 
lía examinado el adjunto expediente, 
del cual resulta que el Sindico Presi
dente del gremio de «Obradores de 
planchado», en instancia dirigida á 
la Dirección general de Contribueio- 

' ues, solicita se modifique el tipo de la 
contribución industrial que satisface 
«l expresado gremio, y que varios in
dividuos del mismo, en exposición di
rigida á V. E., reproducen análoga 
petición.

Tanto una como otra solicitud se 
fundan en lo elevado de la cuota: pe
ro la formulada por varios individuos 
del gremio solícita á la vez que sea la 
Hacienda quien haga la clasificación, 
para cortar la falta de equidad con 
que siempre se ha procedido por la 
Junta clasificadora en el reparto del 
cupo.

La Dirección general de Contribu- 
' clones, estimando como atendibles las 

razones expuestas en dichas instan
cias, ha evacuado su informe en 6 de 
los corrientes, proponiendo á V. E, 
como conveniente la anulación de la 
Real orden de 23 de Julio de 1897, 
creando un epígrafe en la clase 3.“ de 
la sección l.*^, tarifa 5.^, como indus
tria que es de ejercicio fijo, redactado 
en la siguiente forma:

«Epígrafe 31.—Establecimientos ú
■obradores de planchado:
^‘ Pagarán por patente anual:

Los que tengan una, dos ó tres ope
rarías, 30 pesetas.

Los que tengan más de tres opera
rías, 60 pesetas.».
j./Y consiguientemente propone tam
bién la reforma de la exención 39 de 
Ia tabla, que podría serio en este sen
tido:

<Número 39.—Planchadoras á do
micilio ó en su casa sin operarías ni 
tienda, ni establecimiento abierto, ni

signo alguno en su domisilio que indi
que ejercicio de industria.»

Y en tai estado el asunto, se ha 
servido V, E. consultar el parecer de 
este Consejo, ,

El Consejo está conforme con el pa
recer emitido por Ia Dirección gene
ral de Contribuciones, en cuanto re
conoce lo excesivo de la tributación á 
que esta industria está sometida.

Es, en su sentir, indudable la razón 
que asiste á los solicitantes, pues no 
cabe desconocer que se trata de una 
industria en que las utilidades son es
casas, y que, en general, cabe se la 
considere como medio de obtener un 
recurso más en el hogar que como 
medio de obtener utilidades para la 
constitución de un capital, por lo cual, 
si en algún caso la cuota de 66 pese
tas pudiera ser justa, bien puede afir- 
raarse qne en la mayoría de ellos ha 
de resultar excesiva, y que, dada la 
poca equidad con que se ha hecho el 
reparto y la índole de la industria, es 
desde luego conveniente la reduccióu 
de la cuota y la variación en la forma 
de hacerla efectiva.

8610 en este punto, ó sea el de lle
var á la práctica estas modificacio
nes, discrepa el Consejo del parecer 
emitido por la Dirección general del 
ramo. Admitido el sistema de paten
tes, como más equitativo y fácil para 
hacer efectivo el tributo en una indus
tria de esta clase, estima el Consejo 
que tampoco es equitativo paguen los 
obradores que tengan de una á tres 
operarías 30 pesetas, y sólo 50 los de
más en que el número de operarías 
pueda llegar á ser mucho mayor.

Para buscar la debida proporcio
nalidad debería adoptarse un tipo fijo 
para los obradores en que trabajen 
de una á tres operarías, y á partir de 
este número es procedente señalar un 
tanto por cada operaría, que podría 
ser el de 10 pesetas anuales, atendido 
á que esta suma corre.sponde á cada 
obrera en el tipo de 30 pesetas que 
señala para los obradores que no ex
cedan de tres.

Por todo lo expuesto el Consejo 
opina.

1 .” Que procede estimar las razo
nes que se consignan en Ias instancias 
formuladas por los industriales de 
que se trata, y en su consecuencia 
anular la Real orden de 23 de Julio 
de 1897.

2 .® Crear un epígrafe en la clase
3.“ de la Sección 1.“, tarifa 5.^, re
dactado en la siguiente forma:

«Epígrafe 31.—Establecimiento ú 
obradores de planchado: pagarán por 
patente anual:

Los que tengan de una á tres ope
rarías, 30 pesetas.

Los que tengan más de este núme
ro,, sobre las 30 pesetas, pagarán, por 
cada operaría más, 10 pesetas.»

3,“ Reformar el núm. 39 de la ta
bla de exenciones como se propone 
por el Centro directivo.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido re
solver como en el misino se propone.

De Real orden lo digo á V. 1. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 9 
de Julio de 1900.—AZZendesaíasar.
Sr. Director general de Contribucio

nes.'»
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de los inte
resados y señores Alcaldes de la pro
vincia; advirtiéndoles que la prein
serta Real orden deberá empezar a 
regir desde 1.“ de Enero del próximo 
ejercicio económico de 1901.

Córdoba 3 de Agostó de 1900.—El

D.

Administrador de Hacienda, José Sa
nabria.

Circular mím,. 2047 
CONSUMOS

En cumplimiento á lo que dispone 
el art. 324 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, para la administra
ción y cobranza del impuesto de con
sumos, esta Administración requiere 
á los Ayuntamientos de esta provin
cia para que satisfagan la cuarta par
te de sus cupos encabezados, corres
pondientes al tercer trimestre del ac
tual año; advirtiéndoies que, con 
arre.glo á las disposiciones vigentes, 
serán responsables personalmente :os 
Concejales de las sumas recaudadas 
para el Tesoro y no ingresadas en sus 
arcas.

Lo qne se hace público por medio 
de la presente, para que en ningún 
ca.so puedan alegar ignorancia.

Córdoba 7 de Agosto de 1900.—El 
Administrador de Hacienda, José Sa
nabria.

No 
cina, 
de 11

Circular mímero 2050
TEHRITOBIAL 

obstante la circular de esta ofi- 
inserta en el Boletín Oficial 
de Mayo último, núm. m» re-

lativa ai servicio de apéndices a! arai- 
llaramiento para el próximo año de 
1901, son pocos los Ayuntamientos y 
Juntas periciales que han remitido el 
expresado documento.

En su vista, he acordado prevenir 
á las Corporaciones morosas, que si 
el dia 14 del actual no obran en esta 
ofleina los apéndices y sus copias, 
formados con arreglo á las prevencio
nes de la citada circular, se les exigi
rá la multa reglamentaria y se acor
dará el nombramiento de comisiona
dos auxiliares con dietas á su .costa.

Córdoba 7 de Agosto de 1900,—El 
Administrador de Hacienda, José Sa
nabria.

Ayuntamientos

VALSEQUILLO
Nóoo. 2042

Don Francisco Sergio Infante Lama, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de esta ville. 
Hago saber: que en el sorteo verifi

cado por este Ayuntamiento de mi 
presidencia en sesión ordinaria del 
dia 22 de Julio próximo pasado, les 
ha correspondido ser vocales de la 
Junta de asociados, para el próximo 
año de 1901, á los individuos siguien
tes:

sección 1.^
D. Juau Tamayo Domínguez 

Tomás Rodríguez Esquinas,

Sección 2.^
D. Félix Tocados Esquinas 

Feliciano Aranda Chaves.
Sección 5,“'

D. Angel Marquino Robas
Guzmán Barbero Rodríguez

Sección 4.‘*‘
Enrique García Infante 
Pablo Marquino Alcalde,

Sección 5.^
D. Jacinto Corrales Urbán.

Lo que se hace público por medio 
del presente, para conocimiento de! 
público, y á fin de que el que á bien 
lo tenga pueda reclamar del nombra
miento de dicha Junta dentro del tér
mino legal.

Valsequillo 4 de Agosto de 1900.— 
El Alcaide, Sergio Infante.

Kára. 2054

Hago saber: que presentado por la 
comisión respectiva y dictaminado 
por el señor Regidor Síndico el presu
puesto de ingresos y gastos de este 
Municipio, para el año de 1901, po^ 
acuerdo de la Corporación queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quince días, á fin de que pueda ser 
examinado y exponer cuantas recia 
maciones consideren justas en contra 
del mismo.

Valsequillo 6 de Agosto de 1900.— 
El Alcalde, Sergio Infante.

PEDRO ABAD
Núm.20tó

Den Joan de Oíns Porras Agoavo, Alcal^r 
roost itu a ion al do e.sts Ayuutíiniieoto.
Hago saber: que acordado por esto 

Ayuntamiento y Junta municipal ^ 
establecimiento del alumbrado púr 
blico en esta villa, por medio de 1» 
electricidad, cuyo servicio ha de efec
tuarse mediante subasta pública, se 
ha formulado y queda de manifiesto 
en la Secretaria de este Municipio e‘ 
pliego de condiciones que ha de set' 
vir de base para la misma, en cuiù 
plimiento de lo prevenido en la I“®' 
trucción de 26 de Abril ultimo.

Con arreglo á lo preceptuado en e 
art. 26 de la Instrucción referida, 9® 
anuncia el acuerdo de la Corporaci ® 
asociada, á fin de que paedau bacers^ 
sobre el mismo las rcclamacíoó® 
oportunas, dentro del término de diC] 
días, contados desde la inserción 
presente edicto en el Boletín 0^?
CIAL de la provincia.

Pedro Abad 4 Agosto de 1900-
Juan de Dios Porras.

DOÑA VENCIA
íiúro.2051

Don Lázaro Cabero Borrallo, Alcalde COD 
tncional de esta villa, jg
Hago saber: que aprobado pof ®^^j 

Ayuntamiento, previa censura ^^ 
Regidor Sindico, el proyecto del p^^j 
supuesto adicional al ordinario 
corriente año de 1900, queda esp' ., 
to al público en la Secretaria '“‘^^^0- 
pal, por término de quince dias, o^^^^ 
fados desde la publicación de |¡, 
edicto en el Boletín Oficial ^^jg 
provincia, en cumplimiento de ^ ^^j, 
dispone el art. 146 de la vi^on 
Municipal.
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9 DE AGOSTO DE 1900 3

Doña Mencia 7 de Agosto-de '900.
—Lázaro Cubero, ¿yfencia previo^! de Sirdoha D.

VILLAFRANCA 
íi-áno 2055

Doa RiaarJo Herrera y Zamorano, Alcalde ! 
eoMtitucional de esta villa. í
Hago saber: que el día quince de

Septiembre próximo, á la una de la 
tarde, se celebrará bajo mi presideri- 
cia, y en Ias casas de Ayuntamiento' 
de esta villa, la subasta para contra
tar el servicio de alumbrado público 
de la población,' durante el plazo de 
Veinte aSos, por medio de là luz eléc- 
^t'ica, y de conformidad con lo. preve
nido en el artículo 9.“ de la Instruc
ción de 26 de Abril próximo pasado, 
se anuncian para conocimiento de los 
licitadores las advertencias siguien
tes;

1* Que el pliego de condiciones á 
íiue ha de ajnstarse Ia contrata' se en
cuentra de manifiesto en la Secreta- 
vía de esta Corporación municipal 
desde el día de la fecha hasta el se- 
Jalado para la subasta.

2.“' El tipo de la subasta es de dos 
thU ochenta pesetas ímualcs, que sa- 
tisiará el Ayuntamiento, al contratis
ta por meuanalidades vencidas.

3-' El depósito provisional que ha
brán de consignar los licitadores para 
tomar parte en la subasta, consiste 
bb la Suma do ciento cuatro pesetas, 

sea^el cinco por cientodd tipo anual. 
^- La fianza definitiva que pres

tas ^^ f^biatante será ia de doscien- 
de^/^*^*^ ^^^^tÆ*’’ *^ ®^ tliez por ciento 

suma en que le sea adjudicado 
® servicio, admitiéndoie ea cuenta el 
opósito provisional.

El servicio de alumbrado pú- 
hco por la luz eléctrica empezará ti 

°3 tres meses de la fecha en que se 
btorgue al contratista la escritura de 
Concesión, debiendo colocar sesenta 
Obos incandescentes de diez bujías 

bn los sitios que designe el Ayimta- 
Vhiento.
p ’■ El Letrado de.signado por la 
■bfporaeión para el bastanteo de po
bres de que habla el articulo 1.5 de

^^^ Instrucción, lo es Don Fernando 
Ulcere Acosta, vecino de Montoro.

*^' Durante el plazo fijado en el 
^vtlcnlo 29 de la citada Instrucción, 
®® se ha presentado reclamación al- 
l>uaa contra la subasta que se intenta 
celebrar.

o- Las proposiciones se harán en 
*®^°8 cerrados durante la primera 

^ ®aia hora de haberse abierto la su- 
^^*^^> y se aJiistai'íUi al siguiente

Modelo
. vecino de, con cédu-
^ personis] ^^]^j ^^æ aeompa- 

^^^^^^^’íb del anuncio inserto en el
Cô^ri^æ^^^ *^^^^^^^ ’^^ ^‘^ provincia de 

®^®'^ °®*^®spondiente al día.. •.., 
co ^°™^*'®*^®^® ® tomar á su cargo la 

'^^^ filumbrado público por 
ció ^*\^®^^ electricidad «n la pobla- 
Cór^l E^ "'^iilafranca, provincia de 
Cttnt-j ^* durante veinte afios, en la 
de r pesetas,, cada uno

dichos años.
y., ^I'®®hay fipnia del prepon (inte.) 

'^^^^“^^ 3 de Agosto de 1900.
cardo Herrera.

Núm. 2019'
Lista definitiva de Jurados del par

tido de Montilla, para el año de 1901, 
formada por esta Audiencia provin
cial:

Calvezas de familia
D. Manuel Avendaño Rodríguez

Antonio Aguilar Molina
Luis Aguilar Córdoba
Juan Albornoz Aguilar
José Aguilar Polonio. ' .

■ José Aguilar Toro
Francisco Arjona Segovia
Luis Arjona Toro
Mariano Armenta Giménez
Antonio Berral Luque
Santiago Bautista Recio. .
Miguel Baena Lucena
Antonio Bujalance Pintado
Joaquín Cruz Collado
Manuel Blanca Polonio
Francisco Co.sar y Arce
Emiiio Corpas Fernández
Nicolás Cabello.Ortiz
Francisco Cabezas Merino
Antonio Cerezo Garcia
Manuel Carbonero Conde
Francisco Casado'Cabello
Francisco Córdoba Capdevila
José Carbonero Conde ?
Rafael Casado Luque . j
Mariano Carrasco Ortíz
Manuel Córdoba Albornoz
Rafael Carmona Córdoba
Luis Carmena Rodríguez
Luis Delgado Benítez
José Dávila Rubio
Antonio, Diaz Ramos
Luis Espejo Garcia j
Pascual Expósito I
José Espejo Panadero
Franci.-^Co Espejo Gómez
Francisco Fernández "Vergara
Gustavo F. Núñez de Prado
José Fernández Vergara
Juan Garrido Marmol
José Gálvez Leva
Francisco Garcia César
Eugenio Gutiérrez Muñoz
José Gómez Algaba
Francisco G arcía García
Pedro Gómez Cambera
José Garcia Hidalgo
José Garda César
Rafael Gracia Malagón
Francisco Gracia Ai al agón i
Francisco González Sánchez. ¡
Manuel García Carmona
Matías García Carmona
Graucisco García é Hidalgo
Andrés García Herrador
Rafael Hidalgo Marmol
Angel Hidalgo Salas
Arcadio Herrera Holgado
José Jorge Salido
Rafael Jurado Algaba
Ramón Jiménez Castellanos Tápia
Alanuel Lucena Merino
Juan López Baena
Juan Luque Carmona
Antonio Luque Ramírez
Antonio Laguna Portero
José Lucena Requena
Sebastián Luque Carrasquilla
Francisco Luque Romero Jordano
Rafael López Portero
Manuel López Romero Jordano

1 Luis Luque Lucena

Antonio López Merino
Antonio Leña Carbonero
Enrique Luque Prieto
Antonio Muñoz Sotomayor
Lucas Millán Garrido
Editado Ííoía Pinillos
José Mesa Armada
Manuel Márquez Salido
José Moyano Smichez
Marcelino Muñoz Hierro
Antonio Márquez
Francisco Márquez Varo,
Antonio Márquez Peñuela
Francisco Muñoz Poníbrrada
Miguel Márquez Repiso
Antonio Morejón Almoguera
Juan Márquez Giménez
Rafael Morejón Trillo
Francisco Méndez é Hidalgo
Antonio Márquez Salido
Andrés Navarro Casado
José Naranjo Ruiz
José Navarro Palacios
Miguel Navarro Jurado
Arturo Novells Valls
Pedro Navarro Alcaide
Aíanuel Ortiz Sánchez.
Ramón Otero Lubián
Francisco Ortega Sánchez
José Panadero Rodríguez
Juan Ponferrada Gárcia
José Portero López
Francisco l riego Panadero
Francisco Pérez L'acer
Felipe Polonio Torres
Mariano Polo Cuesta
Joaquín Panadero Alcaide
Juan Portero Marqués
Tomás Pino y Urbano
José Puerta y Fernández de Cór

doba
Agustín Polo y Berral
Francisco Polo y Berral
Guillermo Rivas Vacas
Francisco Ruiz Carranza
Fulgencio Rico Bujalance
Antonio Ramírez Portero
Antonio Rosal é Hidalgo
Joaquín Ruiz Garcia
Francisco Ruiz Ruz
Vicente Repiso Cabello
Francisco Rodríguez Urbano
Vicente Requena Mesa
Isidoro Raigón Soto
Rafael Ramírez Portero
José Robles Fernández
Francisco Rey y Toro
Francisco Ramírez Espejo
José Requena Varo
Manuel Rodríguez Luque
Elas Ramírez Muñoz
Antonio Repiso Maraver
Antonio Rico Bujalance
Francisco Ramírez Pérez
Francisco Raigón Sotomayor
Luis Rey Gómez
Francisco Repiso Maraver
Angel Requena Garcia
Cristóbal Santos Navarro
Manuel Salas Sidro
Rafael Sánchez Zafra
Joaquín Salas y Repiso
Vicente Sánchez Córdoba
José Sánchez García
Baldomero Salas
Antonio Sánchez Zafra
Francisco Salas Cruz
José Sánchez López
Francisco Sánchez García

Capacidades
D. Francisco Arrabal Requena

Mantiel Amo Espejo
Miguel Arrabal Esquena
Manuel Argamacilla Liceras '
Francisco Alvear Gómez
Ricardo Alda Aparicio’
José Ariza Cáliz '
Manuel Baena Muñoz
Manuel Berral Gálvez
José Berral Sánchez
Miguel Baena Márquez
Antonio Cabello Alba y Bello
Antonio Cruz Luque
Gabriel Córdoba Albornoz
Vicente Cabello Garcia
Amador Cuésta Castro
Manuel Carretero Pineda
Francisco Carretero Gómez
José Cuello Algaba
Tomás Casado López ' '
Antonio García Toro '
Manuel Góngora' Aguilar
Luis Jurado-Madrid
Agustín Jiménez Domínguez
Francisco López Ruiz
Antonio Luque Cabello
Anastasio Luque y Luque
Francisco Luque Castañeda
Felipe Luque Romero Jordano
Miguel Mendoza Córdoba
Joaquín Márquez Repiso
Bartolomé Madrid Salvador Be

nítez
José Martínez Cobos
Miguel Márquez del Real
Carlos Moyano Cruz
Luis Moyano Cruz
José Moreno Segura
Santiago Navarro Palacios
José Ortiz Sánchez
Rafael Portero López
Juan B. Pérez Mataix
Francisco Paiop Segovia
José Polo Pérez
José Pedraza Gálvez
José Ponferrada López
Rafael Requena Salas
Federico Ruiz Llácer
Miguel Raigón Luque
Francisco Riobóo Susbielas
Joaquín Requena García
José Rivas Vacas
José Santana Domínguez
José Torre y Arce
José Varo Navarro
Jaime Vals y Murt
Manuel Villa-Zeballos Sisternes
Nicolás Torres Amo
José Trenas Yepes
Francisco Tavira Canela
Juan Torres Luque
Rafael Trapero Velasco
Diego Torres Lucena
Antonio Urbano Rodríguez
Nicolás Urbano Moral
Manuel Urbano Enríquez
Antonio Vázquez Guzmán
Francisco Varo Tejada
José Velasco Morán
Manuel Velasco Sánchez
Melchor Vargas Martínez
Rafael Vilaplana Gutiérrez
Salvador Zafra Panadero
.losé Zafra Aguilar
Francisco Zafra Salido
Francisco Espejo Luque

Córdoba 30 de Julio de 1900.— EL 
Secretario, Ricardo Medina.
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Lista definitiva de los Jurados del 
partido de Rute, para el año de 1901, 
formada por esta Audiencia provin-

Cabezas de familia
D. José Aragón Arjona

Antonio Orellana Román 
Enrique Velasco Velasco 
Francisco Aguilera Barca 
Juan M. de la Barrera Marcos 
Andrés Castillo Salgado 
Cristóbal Campillos Ortega 
Tomás Caballero Parras 
Antonio Delgado Burells 
Salvador Doncel Torrubias 
Antonio Gutiérrez Camacho 
Francisco López Quintana
Francisco Muñoz Sánchez
Eladio Molina Jiménez
Francisco Muñoz Padilla
Román Megias Bermúdez
Rafael Orgaz Hidalgo
Juan Osuna Rosales
Ramón Ortiz
Francisco Prados Herrero
Miguel Quintana Padilla
Cayetano Quintana Toledo
Manuel Repiso Giménez
Juan Roldán Muñoz
Manuel Sánchez Delgado
José Medina Dorado
Francisco Lucena Granados
José Artacho Gómez
Casto Cabello Garcia
Juan Cruz Cabello
Francisco Lucena Domínguez
Manuel Martínez Delboy
Cristóbal Cruz Gómez
Angel Arias Granados
Antonio Herrero Reina
Francisco Lara Medina
Antonio Espejo Martin
Juan Dorado Mesa
Francisco Lara López
José Caballero Velasco
José Pérez Fosadas
Martin Granados López
Leoncio Piedra Aguilar
Demetrio Almohalla Jaime
Diego Bermúdez Cordón
Andrés Garcia Caballero
José Joaquín Arcos Tejero
Servando Perruca Frías
Florentino García Caballero
Manuel Tejero Muñoz
Custodio Ruiz Cordón
Mariano Rabasco Ecija
Antonio Pascual Mangas
José Ecija Jiménez
Gumersindo Repullo Campos
Ruperto Molina y Molina
Manuel García Aparicio
Rafael Moscoso Porras
José Joaquín Tirado Cruz
Juan Antonio Ecija Pérez
Domingo Budia Romero
Francisco Rabasco Ecija
Francisco Padilla Reyes
Bartolomé García López
José Ecija Cordón
Mariano Roldán Morales
Antonio Luque Doblas
Eugenio Repullo Díaz
Fernando Añora Cordón
Andrés Romero Ramírez
José Baena Romero
Isidoro Repullo Díaz
Juan Pedro Martínez Rodríguez
Juan Bautista Carrillo Cruz
Justo Riúz Tirado

D. Antonio Cruz OcaSa
Antonio Garcia Roldán
Julián Molina Sánchez
Francisco Cárdenas Ruiz
Epifanio Balmisa Moreno
Francisco Pulido Trujillo
José Navajas Balmisa
Luis Padilla Cobos
Manuel Cortés Fernández
José Villén Luque
Andrés Trujillo Ruiz
Juan Félix Onieva Tejero
Clemente Porras Moreno
José Porras Ciendones
Francisco Pérez Reyes
Francisco Alejandro Moreno Tru

jillo
Rafael Roldán Sotomayor
Antonio Tirado Garcia
Eduardo Tirado Pérez
Daniel Repullo Molina
Pedro Trujillo García
Francisco Quevedo Roldán
Francisco Prados Molina
Xieocricio Caballero Cobos
Juan Durán Rabasco

Capacidades
D. Juan Ramírez Gómez

Francisco Aguilera López
Diego Cruz Cabrera
Emilio Campos Amaya
Mariano Castillo Rosales
Salvador Caballero Garrido
Juan Castro Orgaz
Eloy Campos Amaya
Joaquín Cassani Garcia
Cristóbal Cañas Montes
Rafael Delgado Burell
Miguel Doncel Torrubia
Rafael Delgado Rodríguez'
Angel Delgado Garrido
José Delgado Rodríguez
Francisco Garrido Doblas
Rafael Garrido Castillo
Juan Granados Garrido
Antonio Garrido Castillo
Juan López Cano
Andrés Muñoz Gutiérrez
Bernardo Matas Luque
Andrés Muñoz Quintana
Pedro Megias Bermúdez
Felipe Ortega Martos
Antonio Ortega García
Manuel Ortiz Gutiérrez
Cristóbal Ordoñez Caballero
Sergio Pavón Rosales
Antonio Salvador Pérez Porras
José Rosales Mellado
José Rabasco Jiménez
Felipe Rosales Llamas
Isidro Ruiz Roldán
Rafael Sánchez Delgado
Victoriano Velazquez Muñoz
Gaspar Orts Pérez
Juan Antonio Ortiz Castro
José Arjona Linares
Mariano Ecija Pérez
Francisco Salto Domínguez
Antonio Repulió Roldán
Antonio Tejero Muñoz
Juan Tejero Campos
Valeriano Baena Montilla
Mariano Navajas Morales
José Aparicio Martínez
Jerónimo Díaz Tenllado
Manuel Mangas Ubeda
Manuel Repullo Roldan

Córdoba 30 do Julio de 1900.—El
Secretario, Ricardo Medina.

JUZGADOS
BOUA

Núm. 2043
Don José Oppelt Gat cía, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente exhorto y requiero 

á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, para 
que se sirvan ordenar se practiquen 
activas diligencias para la busca y 
captura de José Adolfo Vela, cuyas 
señas se dirán, procesado en causas 
por robos y violación, el cual en la 
noche anterior se ha fugado del Hos
pital general de San Sebastián, de es
ta ciudad, donde se encontraba enfer
mo; y caso de ser encontrado se pon
ga á mi ■’disposición, en la cárcel del 
partido.

Dada en Ecija á cinco de Agosto de 
mil novecientos.—José Oppelt Gar
cía.—El Escribano.

Señas
José Adolfo Vela, natural de Ecija, 

vecino de Fuente Palmera en la colo
nia del Villar, casado, jornalero, de 
veinte y seis años, estatura regular, 
más bien bajo, grueso, pelo rubio, 
afeiteado, ojos pardos, nariz y boca 
regular, sin seña especial alguna, usa 
pelado de tufos y tupé exagerado.

DON BENITO
Nóm. 2048

Don José López Pelegrín y Tavira, Juez de 
instrucción de esta ciudad.
Por el preseute edicto hago saber: 

que prestando cumplimiento á una su
perior orden de la Audiencia provin
cial de Badajoz, referente á la causa 
seguida por hurto de caballerías con
tra José iSaavedra Silva y José Sal
guero Triguero, he acordado llamar 
al expresado José Salguero, con obje
to de que se presente en este Juzgado, 
para hacerle entrega de dos caballe
rías que se encuentran depositadas.

Dado en Don Benito á seis de Agos
to de mil novecientos.—José López 
Pelegrín y Tavira,-El Secretario, Fe
liciano Fernández,

FUENTE OBEJUNA
Núm. 9049

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de es

ta villa y su partido ha acordado, por 
providencia de hoy, se cite á Salva
dor Morera y Hernández, vecino de 
Pueblonuevo del Terrible, cuyo para
dero se ignora, para que el día diez 
del actua!, y hora de las ocho de su 
mañana, comparezca ante la Audien
cia provincial de Córdoba, en que ten
drá lugar la celebración del juicio 
oral y público, acordado en causa que 
se sigue contra Santiago Esquinas Li
mela, conocido por Alfonso; bajo 
apercibimiento de que si no compare
ciere ni alegare justa causa que se lo 
impida, incurrirá en la multa de cin
co á cincuenta pesetas,

Y en cumplimiento á lo ordenado 
por dicho señor Juez, expido la pre
sente cédula, que firmo en Fuente 
Obejuna á cuatro de Agosto de mil uo- 
vecicntos.—El E-scríbano, Andrés An- 
g‘íí-

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de est® 
periódico oficial, y para mejor in* 
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios^ sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán recesa* 
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por ei 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene* 
ral, toda clase de gastos que oca* 
sione la subasta y formalización 
dei contrato.

Art. 9,° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio' 
nes del contrato, siempre que In 
cuantía total de ésta exceda de 
60.000 pesetas.

Alt. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al I^®" 
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y loa supleme^' 
tos adelantados por los misino ’̂ 
así como los derechos de inse’^ 
ción de los anuncio? en los f^ 
riódicos oficiales, cuidando de í®’ 
integrarse del rematante, si 1^ 
hubiere, del importe total de 1^® 
referides gastos, de cuyo carg^ 
son, con arreglo a lo dispuesto o^ 
la regla 8.“ del art. 8.”

Las Corporaciones provio^^^* 
les y municipales no proceder»® 
al otorgamiento de la escrithm 
de los contratos en que tal W® 
trumes.to público se exija, »^® 
que, en el acto de referencia, ®^ 
hiban los rematantes el re.^gajr 
do de haber constituido la fiau^^ 

’ definitiva.

En la imprenta del ’‘Diaria ^^^ 
Córdoba,, Letrados 18, se baü^' 
de venta las

Listas de embai'q^^
con arreglo al último modelo-

LOS EXPEDIBI''
tes para guardas jurados.
PRESUPUESTOS

ordinarios y refundidos.
CERTIFICADOS 

trimestrales del 1 por 100 8®^^ 
pagos y sueldos.

LOS MODELOS , 
para rjfundición de apéndices 
arreglo al formulario oñeiat^^,^' 

íaxtrenU f/WKIG ir; CGÍ-"^’''

Ministerio de Cultura 2024


